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REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:
 Que por resoluciones supremas 199911 de 22 de julio de 1985 y 200920 de 27 de febrero de 1986, se ha aprobado el 
calendario de emisiones de sellos postales dentro del cual se consignan los correspondientes al ?Tricentenario de la 
Fundación de Trinidad?, ?Año Internacional de la Juventud? ?Campeonato Mundial de Fútbol 1986? ?50 Aniversario de 
la Sociedad de Carteros?. 
 Que la Dirección General de Correos, para cumplir el calendario de emisiones y para atender las necesidades del Servicio 
Postal de Bolivia, ha cursado invitación a tres firmas litográficas para la provisión de los servicios requeridos, resultando 
ser la Firma LA PAPELERA S.A. la única proponente que cumple con los requisitos técnicos.
 Que de conformidad al Art. 17 del D.L. 15223 de 30 de diciembre de 1977 y con el certificado expedido por el Ministerio 
de Industria y Comercio corresponde autorizar la impresión de los sellos postales requeridos.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO 1.- Se autoriza a la Dirección General de Correos contratar directamente los servicios de la empresa La 
Papelera S.A., para la impresión de sellos postales de acuerdo al siguiente detalle:
  ?Tricentenario de la Fundación de Trinidad?, 1.000.000 piezas por $b. 13.038.159.000.--
?Año Internacional de la Juventud 3.000.0 piezas por $b. 32.868.289.200.--
?Campeonato Mundial de Fútbol 1986 4.000.000 piezas por $b. 44.309.526.400.--
?50 Aniversario Sociedad de Carteros 1.000.000 piezas por $b. 8.489.964.000.--
 ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ministerio de Transportes y Comunicaciones asignar los valores faciales correspondientes, 
mediante resolución ministerial en cada caso.
 ARTÍCULO 3.- El valor total será cubierto con cargo a la partida 214.5.1 ?IMPRENTA? a través de la cuenta 3-M-
320?Correos Ingresos 75% del presupuesto de la Dirección General de Correos correspondiente a la presente gestión.
 ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Director General de Correos a suscribir el 
respectivo contrato con los personeros legales de La Papelera, con intervención del Fiscal de Gobierno y refrenda del 
Contralor General de la República. 
 Los señores Ministros de Estado en los despachos de Finanzas y Transportes y Comunicaciones quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de agosto de mil novecientos ochenta 
y seis años. 
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